
 

D. Álvaro de la Cruz Jolín, con NIF 12390381N, representante de la sociedad 

INVERSIONES INMOBILIARIAS CANVIVES S.A.U., con CIF n.º A-85527604, y 

domicilio a efecto de notificaciones en Paseo de la Castellana n.º 280, 2.º, 28046, Madrid, 

como promotor de la Modificación Puntual del PGOU de Cabezón de Pisuerga 

(Valladolid) con ordenación detallada del Sector SUR 01 de suelo urbanizable, 

 

SOLICITA EL INICIO DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 

SIMPLIFICADA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29.1 de la Ley 21/2013, de 9 

de diciembre, de Evaluación Ambiental. 

 

Esta Solicitud de Inicio se acompaña de los siguientes documentos:  

-BORRADOR DEL PLAN O PROGRAMA: Modificación Puntual del PGOU de 

Cabezón de Pisuerga (Valladolid) con ordenación detallada del Sector SUR 01 de 

suelo urbanizable. 

- DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. 

 
 

En Cabezón de Pisuerga, a 17 de febrero de 2022 
 
 
 
 
 
 

Fdo. D. Álvaro de la Cruz Jolín 
INVERSIONES INMOBILIARIAS CANVIVES S.A.U. 
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